
ni. 2 1. domingo i 9, de marzo de
: ) 7 -

1 3  cuartos

E ste  periódico, que sale los 
tnicrcolts y  domingo-, se suscribe 
e n  la imprenta ae l l e n  ero y Pe -  
tirón calle mayor número 4  5 á 
G rs. a l me.i, 15 ’/ w r  trimestre 
•) 5 4  / ;or ono llevado tí casa de 
los señores snscri/ores, á quienes se 
¡es darán gratis los Suplementos.

i

Se adm iten suscriciones para. 
^ - ix fu cra  de esta capital á  i  o  rs.

me asnales, i  -  por trim estre, 5 a 
por seis meses y  i c o  / or ano, 

• franco de p o n e .
SUíl/Af J-as reclamaciones oficiales se 
We £L harán a l Sr. (¡eje político; y  los 

articulas y  avisos no oficiales que 
se dirijan á la  redacción serán  
fra n co s de porte.

j E

ARTÍCULO D E  OF5CSO.

G O B I E R N O  S U P E R I O R  P O L I T I C O
DE ESTA PKOVIKCIA.

P o r  el mi n i s t e r io  de la gobernac ión  de la 
pen ínsu la  se lia com un ica do  á este gob ie rno  
pol í t ico con feclia 7 del c o r r i e n t e  la r eal  o r 
den  siguiente ,

» E l  S r .  secretar io del despacho de”I Ia c i e n -  
da con fecha 1? del c o r r i e n t e  me dice lo 
q ue  s ig u e . - S .  M.  h  R e i n a  gobernadora  me 
m a nd a  rem i t i r  á V.  E. el compe ten te  n ú m e 
r o  de e j em pl a re s  de la memor ia  sobre r eforma 
del sistema actual  de diezmos leída por  mi á 
las cortes en  sesión de 21 del mes ú l t i mo  p a 
r a  q u e  V.  E. se si rva c i rcular la  á los gefes 
polít icos,  d iputaciones  provinciales  y demas a u 
tor idades  y corporac iones  depe nd ie n te s  de ese
min i s t e r io ,  no solo con el íin de que  se gene
ral i ce  su lectura en t re  todas las clases d'el es
t ado  s ino  con el m uy  in te resante  de q ue  to 
dos los c iudadanos  puedan c o n t r i b u i r  con  sus 
Juces y conoc imientos  al ac ie rto en Ja reso
lución de asunto tan impor ta n te .

Al  t ras l ada r  á V.  S. la p reinse r t a  rea! o r 
de n ,  inc luy end o  los ad j un tos  egemplares  de la 
m e m o r ia  á que  se refiere, es la vo lun tad de
S. ¡VI. la augusta Re ina  gobernadora  r ecomien
de al celo y act ividad de V.  S.  el q u e  se
dé  á este doc um ent o  toda la publ ic idad nece
sar ia  para q ue  se logre c u m pl id a m en te  el Iin 
propues to .  Al efecto,  no so lame nte  deberá  \7. S. 
d i s p o n e r  q u e  se inse i t e  en  el bole t ín oficial 
pa ra  q u e  todas las clases de Ja sociedad pue
d a n  pene t ra r se  de las in tenciones  y miras  de 
S. M.  al p r op one r  la r e forma de este r amo
s ino q u e  lo r emi t i r á  \  S. con especial reco
me n da c i ó n  á  la d iputación  provinc ial  y demás 
co rporac iones  y personas di s t inguidas por  su 
i l u s t r a c i ó n  y pat riot ismo con  el obgeto de que 
■se ab ra  un  basto campo  a la públ ica discu
sión y l ibre  e c s  ana en que  S.  ¡VI. desea en una 
cuest ión  de t an  grave interés  y t r ascendencia ,  
y a  se la m i r e  bajo el aspecto económico  y

admin is t ra t ivo ,  ya se la cons ide re  bajo.e l  p u n 
to de vista pol í t ico!  y religioso," ya se]* t enga 
presente l i s  inmedia tas  consecuencias y palpa 
bles beneficios que  mas especialmente debe re
p o r t a r  la clase] agr icul tura de un ar reglo acer 
t a d o  de este im p o r ta n te  r.-ino. De rea l  oí den 
lo c o m u n ic o  á V.  S. pa ra  su inte l igencia y 
c u m p l i m i e n t o . ”

M e m o r ia  sobre  re form a , d e l  s is te m a  a c tu a l de 
d ie z m o s  la id a  á  la s  co rte s  d ' o rd en  de  

S . DI. la  Reina g o b ern a d o ra  p o r  e l se
c re ta r io  d e l  d espac ito  de ha- ien d ti 

D on Ju a n  A lm ir e z  y  K e tr td i-  
z.ib a l, en ses ió n  de 21 

de f e b . e  o de 1S57.

R E A L  D E C R E T O .

A  te nd iendo  á las sólidas y ] ode rmas razo
nes con ten idas  en la memor ia  que  de acuerdo 
c o n  mi  consejo de min i s t ros  me  l i . be  i  p ré-  
sen tado ,  r e la t iva  á las reb rm as  t ue  conviene 
i n t r o d u c i r  en el actual  s ú d e m e l e  d e : m  s,-con
c i l l a nd o  los respetos del cul to d i* m u ,  y de la 
decen te  sus ten tación de los mini s t ros  del  al tar ,  
con los intereses de la a g í  cul tura  y r iqueza 
públ ica,  de la hac ienda de  la n  u ion,  ele los 
par t í cipes legos, y de las casas de b neli cencía;  
veng o  en au tor i zaros ,  » n o m b r e  de mi  augus ta  
hija* la R e i n a  doña Isabel u ,  para  q ue  c o m u 
n i qu é i s  á las cortes la expresada me mo r i a ,  á 
iin de que,  tomán do la  en ¿u i lustrada cons ide
rac ión ,  acue rden  lo que  les parezca mas jus 
to y opor tuno .  Tendré i s lo  en t end ido  pa ra  su 
p u n t u a l  c u m p l i m i e n to —Rubr ica  rio de la real  
r na no .= E n  P a la c io  á 2U de lebre ro de 1827. = A  
D o n  J u a n  A lv a r e z  y Mendizabal .

/  S E Ñ O R A :

N o  sat isfarán las cortes t u .  a rd ienses  dese
os de establecer  el s is t ema de h a c ie n d a  sobre 
bases q u e  conc il l en la a b u n d a n c i a  del tesoro 
con  los respetos debidos á las el sea laboriosas; 
n i  los pueblos  v e r á n  rea l izadas  las esperanzas 
q ue  h a n  con c eb id o  de m e j o r a r  su suerte con
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el  r é g i m en  polít ico sab iamente  adoptado por  
AL AL, mi en t r as  existan en t r e  nosotros aq ue 
l las ins t i tuc iones  que,  nacidas en siglos d e i g 
noranc ia  y cont rari as  á todos ios buenos p r in 
cipios de polí t ica y de economía ,  det ienen les 
progresos de la ag r i cul tu ra  y de la indust r ia ,  
agotan  las fuentes de la hacienda pública,  y 
solo son favorables á la ociosidad.

E n  el núme ro  de las que  producen tan 
tr istes resultados ocupa el diezmo, eclesiástico 
u n  lugar  p reeminente.  Esta ins t i tuc ión ,  o r igi 
na r i a  de los países .or iental es ,  impor tada des
pees en europa como u n a  cos tumbre,  y c o n 
ver t ida en ley obl igator ia  y con t r ibuc ión  for
zada en los siglos de la barba ri e ,  ha llegado 
hasta nosotros acompañada de las quejas  de 
los pueblos y de las r e c la m a c i o n e s d e  los h o m 
bres celosos del bien público,  y sostenida , por  
la cos tumbre,  por el interés,  y t ambién  por la 
indi ferencia de los que  estaban o b h g a d o s á e v i -  
t a r  los males que produce.

La reforma,  ó mas bien la supres ión del
diezmo,  está reclamada por  la sana razón ,  n o r ^  
E s  luces de la exper i enc ia ,  por  el interés bien 
e n te nd id o  de los que t i e ne n  par te  en él. ^Lo- 
d r án  asegurarse s in  ella las mejoras  radicales
en nuest ro sis tema de hacienda,  que tan pre
cisas son para el bien general  del estados ^ h s  
o por tun a  la época actual  para realizarlas ^Lo
m o  templa r  el r e sen t imien to  de l o s q u e s e c r e a n  
inte resados  en  oponerse á ellat^ ^h riva rémos  al 
tesoro público,  par t i c ipe  de losd.ezmos ,  de u na  
pa r t e  de sus ingresos,  po r  el laudable empeño 
de a l iv ia r  á las clases p r o d u c t i v a s ^  ^  sedes-  
po ja rá  sin indemnizac ión ,  de la par te de ldiez -
rno qu e  d i s f rutan ,  al clero,  á las iglesias, á 
los hospitales,  á las casas de caridad y d e  e n 
señanza,  y á los part icipes legos que han  ad
q u i r i d o  este derecho  en p remio  de se rv ic ios pe r -  
sonales hechos á la pat r i a,  ó en  v i r tud dé las 
sumas  dadas ^1 estado en épocas de penurias 
A  en ftn, ^será acer tado ejercer una excesiva
generosidad con los dueños  actuales d e l a s t i e r -  
ras regalándoles el capital  correspondiente al 
ceBnm con que,  bajo el no mb re  de diezme, pa
sa ron  á sos m a nós e  c ue s t io ne s  son estas de 
la m ay or  impor tancia ,  graves ademas y deli
radas.  Rorque  para resolverlas no bastan los 
p  ncipios económicos,  hoy m uy  conocidos,  ni  
ta probidad,  ni el celo, n i  la inst rucción.  A  
la sabidur í a y á la polít ica que inspi ran las
ci rcuns tanc ias  es preciso r e u n i r  los auxi l ios de 
la Opinión pública,  para vencer  las resistencias 
ó a l l a na r  las dificultades q ue  puedan o p o n e r á  
la r eforma la ignoranc ia  y el interés,  ó aca- 
so la ma l ignidad y la hipocresía.

Ans ioso  de cooperar  con el congreso na r
cional  en sus arduas tareas,  y de con t r ibu i -  
á  que los pueblos d i s f ru ten en toda su ple
n i tud  las mejoras  qu e  el ma ternal  corazón de 
AL AI, p repa ra ,  p resentará el Gob ie rno  sus 
observaciones sobre esta reforma,  procurando 
conc i l i ar  el beneficio de la ag r i cul tu ra  con el 
de los acreedores al goce del diezmo,  y l igan
d o  el interés de estos al del Gob ie rno.

h e r o  al comprometerse este en negocio tan 
difícil,  no es su án imo p resentar  un
s h  4e y  á  la del iberación de las cortes, f^olo t r a
ta  de l l a m a r  la a t ención de F .  AL y d e l c o r ^  
^ re so  á  u n  asunto  de t a n  g rande  t r a scendeos

cia, A l  emit i r  ^sttas reflexiones,  solo se e j erce  
cierta especie de in ic i a t iva  intelectual  m u y  d i 
ferente de la política,  para que,  e x a m in a d as  
con la debida at ención pueda resolverse lo mas 
convenien te  acerca de la opor tun idad y nece
sidad de la reforma,  y sobre los medios mas  
á propósito para realizarla,

I

Dparmmdad ŷ necesidad de Lt refdrnun

La necesidad de supr im i r  el L he z m o  se co
noce con evidencia si se a t iende á los vicios 
de esta,  cont ribución,  en or me  en su cant idad,  
desigual y arbi t ra r i a  en su cuota,  a rb i t r a r i a  
t ambién y con frecuencia i n h u m a n a  en  el mo
do de percibirla,  ó incompat ible con un  buen  
s i s t em ad le  hacienda que satisfaga á las nece
sidades del Estado.  La oportun idad de su s u 
presión consta del cor t í s imo producto q u e  r inde 
esta cont r ibución  actualmente,  n o  solo com pa
rado con los que  daba en t iempos no m uy  
distantes de nosotros, s ino  t ambién  con las n e 
cesidades y obligaciones q u e  está dest inada 
satisfacer y cumplir .  .Ex am ine mos  la m a t e r i a
bajo estos diversos aspectos,

Guarenta años hace que  un sabio m in i s t r o
del Gonsejo de Gastilla in formando  ̂ 1 abuelo
de AL AI. sobre un plan ale mejoras q u e  se 
habia e l e v a d o á s u s  Reales manos  .alura id é e l a s  
y desigual me parece la con t r ibuc ión del diez
mo eclesiástico. Lo es mucho  en su cuota,  y  
esto, si cabe, es lo menos.  E l q u e  cul t iva mal ,  
el que no  sabe el ar te  del canqm, y  n o  e m 
plea en él sus caudales con conocimiento,  coge 
pocos frutos preciosos. Aisí se agrava el 
del impuesto sobre los sabios y los laboriosos-

E n  estas palabras, . m u y  at revidas  para e l  
t iempo en que  se d i j e ron ,  están c o m p r e n d i d a  
muchos  de los vicios del diezmo,  a u n q u e  n o  
todos. B, ,

L a^ en orm id ad  de l a  s u m a ,  considerada como
una cont r ibución ,  si se pagase con exact i tud,  
es fáeil de inferir ,  considerando que  el diez
mo se exige,  no de la renta o producto  ne to 
que  el labrador recoge de su campo,  s ino  de l  
producto íntegro s in  deducir  los gastos de  
ant icipaciones ni de las mejoras.  La L i t a  d e
una estadística, si no exacta,  ap rox imada  a l  
menos,  pr iva á la verdad de los datos necesa
rios para calcular  el g ravamen  del diezmo,
Rero los que  han llegado á conoc imiento del  
Gob ie rno  convencen de q u e  esta con t r i lmc ion  
grava los productos de la agr icul tura en  mas
de un cuarenta por ciento,  aun  hac iendo ht 
regulación de una manera  muy moderada,  Aé 
después de esto qnos  quejamos del at raso d é l a  
ag r i cul tu ral  ^Gómo han  de poder com pe t i r  e n
m n g u n  mercado nuestras producciones,  tan cruel 
mente gravadas,  con las de R raneta  y R o r tu -  

patsesl imít rofes,  que están libres del diez
m o s

De la misma enormidad de la suma se de 
duce su desigualdad, su po n ga m os  dos p ropieta 
rios, uno de t ierras de pan l levar  y o t ro  de
bosques y prados,  y q u e  sus posesiones r i n d e n  
á cada uno  la cant idad de 48888 r s ,  vel lón
de  producto íntegro.  Ambo s  pagarán  de d rez -
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nao 4888 rs. vn.  Rero E s  posesiones del p r i -  men de él al des gra c id o^ Eb rád or :  po rque E s
m e r o  exigen  an t iC ip ac i one sy  gastos por  l o m e -  mezqu ina s  r el iquias  q u e  le lien quedado  de su 
nos  c u a t r o  veces mayores  que  los del segundo,  in f o r tu n i o  se someten ó la exacción,  a u n  c ua n -
s u p o n i e n d o  pues que  los de este son 8888  rs. do no a l cancen para c u b r i r  los mas pequeños
vn. ,  los de aque l  serán h 2888 rs. vn.  que,  re- gastos del cul t ivo.  El gobierno  suele en casos 
bajados de sus respect ivas cosechas, los p r oduc-  s e m e j a n t e s r e m i t i r á  lo sp u e b lo s  afligidos una  par
tos l íquidos ven drán  á ser,  el del p r i me ro  te, y á veces el todo, de E s  con tr ibuciones:  el
18888 rs, v n . v e l d e l  segundo 48888. El  d i ez-  d iezmo nunca  se p e r d o n a .
m o  pues de 4888 rs. vel lón q u e  ambos pagan,  Todos los males q ue  hasta aqui  hemos em i 
g r a r a  al p r im ero  en  los tres decimos de su merado,  y con los cuales  o p r i m e  esta c o n t r i -  
h a b e r  neto ó de su r enta ,  y a l  segundo en los bucion á la ag r i cu l tu ra ,  p r i m e r  m a ná n t i a l  de
tres veinte  y cinco avos solamente:  es decir,  la r iqueza públ ica,  y mas en  E sp añ a  don 
en  dos veces y media menos  que ál otro.  De de t an at rasadas están Es  indust r ia s  fabr i l  y
donde  se inf iere que  los productos  agrícolas mas comercial ,  v ienen  á r ecaer  i n d i r e c ta m e n t e  ^ s ó -
preCiosos, y ]qt ie  mas cuidados y ant i cipac iones  bre E  hacienda del Estado: porque ^ c ó m o p u c -
neces i tan p a r a s u  siembra,  c u l t i v o y  recolección,  de esta c o n t a r  con un s is tema q u e f e h l é  pro
son  prec isamente  los mas gravados,  y con u n  ductós copiosos,  donde  la masa  de don de  h a n
exceso ^insuf rible ,  po r  esa con t r ibuc ión ,  Un ja  de de sal i r  está ya g ravada  con  el e n o r m e  i m -
los siglos de ign oranc ia .  ^  puesto de un  48 po r  188 cuan do  m e n o s ^  Es

Rero  a u n  hay en ella otras  desigualdades ta oruga que  cor roe  la ag r i c u l t u r a  d i s m in uy e
producidas  por  la a rb i t ra r i edad c o n q u e  s e e x i  los consumos y el tráfico, y qu i t a  h a s t a E e s -
ge: po rque,  pend iendo  de E  cos tumbre la cu o -  pe ranza de Es  mejoras,  se in t e r p o n e  t ambién
t a , y  los f rutos  que  deben pagarla,  el g r av a m en  ent re  el p r oduc to r  y el G o b i e r no ,  se apodera
queda  á a rb i t r io  de los interesados en el diez- al paso de los medios de pagar  las c o n t r i b u -
mo,  t an to  en la cant idad como en  la designa- clones  ord inar i as ,  y d i sminuye  d e ^ m i l  modos

 ̂ c lon  de las especies que  h a n  de someterse ál la m a t e r i a  impon ib le .  El  diezmo se cobra ál
impuesto,  faegun l a d i f e r e n c ia  de los frutos v a -  t i em po  de Es  cosechas en Es  eras y en  los
r t a  la cuota desde u n o  p o r  cada nueve has ta lagares,  c u a nd o  el labrador,  rodeado de lo s e s -
u n o  por  c a d a ^ v e t n t e .  qu i l m o s  con q u e  la t i e r ra  co r responde á sus

Gon  todo, la des igualdad mas chocan te  é  afanes,  o lv ida  los cuidados y sacrificios que  le
anyusta del d tezmo es q ue  solo gravi t a sobre ha  cos tado producir los ,  y n o  p reve  ías neces i -

para  todas las clases del Estado;  ^ p o r  q u é  pues h ie rno ,  h ab i end o  dup li cado la exacción de Es
n t an  de con rt u t r  todos los productos  de con t r ibuc iones  que  le per t enecen con los n E -
a r iqueza nactona a sat isfacer los^ ^ R ^  ^  d ^ c  concede al  con t r ibuyen te ,  cumpl idos
ura a r e i g t o n ,  os emplos,  el cu l to y sus estos, reclama el pago, se h a l l a d  labrador im -

n n n t s r o s  son solamente  pava los agr icul tores^ posibi l i tado de real izarlo,  po rque  el diezmo le
^ A h .  n en  s a m o  es q u e  E s  iglesias son mas a r r eba tó  con an t i c ipac ión  lo mas saneado de
belEs,  el cul to  mas magnifico,  y e l  clero t i ene su r iqueza Diráse que  en  e l d i a  n o s u c e d e
meyotes dotaciones en E s  grandes ciudades,  y asi: no t a rda remos  en e x a m in a r  Es  causas de
esto debe  se r  ast. Alas no es pasto q ué  c o n -  esta mud an za ,  po rque  ellas son el a r g u m e n to
t r t m y a n  exc lus ivamente  a este esplendor ,  á e s -  mas poderoso á f avor  de E  supres ión  de este
ta magn if i cenc ia  los Ebradores ,  d é l o s  c u a l e s l a  impuesto .
m a y o r  par t e t iene  q ue  con ten ta rse  con e l c u l -  H ab i en do  pues demostrado hasta E  ev id en-
á t a m ^  ^  ^  ^  ^ r a d a b l e  cia q u e  el d iezmo es u n a  con t r i bu c ió n  e n o r -
de su^aldea^ ^  ^ t b u t a  en la hu m i l d e  iglesia m e  en su cant idad,  desigual ,  a rb i t r a r i a  y has-

 ̂  ̂ ^  . ta i n h u m a n a  en su exacción:  q u e  g r av i t a  e x -
i u c i o  men  s y u s o  es q ue  para im po n e r le  e lus ivamente  sobre la ag r i cul tu ra ,  c u a n d o  E s

este t r ib u to  no se agua rde  a q ue  se deduzcan obl igaciones que  debe l lenar  per t enecen  E n a l 
to  su  pobre cosec ia ,  nt E s  semillas,  ni  los m e n te  á todas E s  clases de E  sociedad:* en
gastos del  cu l t ivo,  n t  el  r édi to debido al c a -  fin, q ue  a r r u í n a l a  a g r i c u l t n r a y m i n a p o r s u s
vám en^  v r ep resen tan .  Gon semejante g r a -  c imientos  la hac ienda  pública,  no se neces i tan
rÑ-toto cstgua men te  r epa r t i do  es i m -  g randes  esfuerzos de elocuencia para pe rsuadi r

t  ̂  ̂ ^ prospere E  ag r i cu l tu ra ,  agente si la necesidad de supr imi r lo ,  n i  exqui si tos  co n o -
e un tc o  e mas r espetable de los q ue  con-  c imien tos  de polí t ica ó de economía para c o n -

r t m y e n  a p r od uc i r  E  r iqueza.  El  labrador  vencer se de esta necesidad,  si se qu ie re  q u e l a
esahenta ,  enca tece  el precio de sus p rodúce lo -  ag r i c u l t u r a  española prospere,  y qué  E h a c i e ñ -

nes  u t s m m u y e  su consumo,  y,  obl igado  á pén-  da del Estado pueda hacer  f ren te  á sus ob l i -
sar  so lamente en os m ^ i o s  de subsi st i r  con gaciones.  Eos a rgu me nto s  expuestos  has ta a h o -
E  cor ta  r enta q ue  e queda ,  n i  a un  E  octtr- ra son t a n  fuertes que ellos m o v i e r o n  a |  d u 
re  por  el p e n s a u n m t o  tacer  me joras  ó en sus q u e  de Raímela,  a n t e m u r a l  de E  ar istocracia
t i e r ras  ó en s u s m e t o  os de cu l t ivo,  ^ D eb em o s  por tuguesa ,  y h o m b r e  poco am igo  de in nó va
te m i r a r  después  d e e s t O q u e E s p a ñ a  sea el pais clones  q u e  no p roduzcan  bienes efectivos á d e -

s tde rado  com o con t r i buc ton  se a l l egan R c r o ^ s o p o r t u n a l a o c a s i o n  actual para

ca lamidades  q u e  a r r u i n a n  E s  cosechas n o  exi-  E lcos  del e r a r io  en  Es  r entas lEma das  dem-
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rqalcs.  T o l o s  c l am an  que el  zto r e y i u -  grandes agravios que los vecinos suf r í an  sobre
ó se n tga  muy  mal .  8 i  pues esta c o n t r i -  los diezmos que pagaban de los g ranos  y otras 

buc í oú  h r  cesado ó va cesando de hecho,  n o  cosas á los clérigos, y t a mbién  de las ve^acm-
nuet íe h ab er  u n a  ocasión mas opo r t una  para nes que estos cometían en su cobro.” l o r o t r a
í . u r i m i r l a  de derecho; y a u n  es necesaria es- parte la influencia que los monarcas de Espa-
r Ñ  suuresion,  y sus t i tu i r  otra cosa en su lu -  ña en medio de las t inieblas de la edad me-  .
. .^r si se qu ie re  que no  c e s e e l c u l t o ,  q u e n o  día, conservaron sobre los diezmos mirándolos
n r^zca el clero,  que  no se desat i endan Es c o m o u n a c o n t r i b u c i o n o r d i n a r i a  y la nus-
ouhtoCiones  que eT  Estado ha con t ra ído  con t racion que cundía en aquellos t iempos por
E s  par t icipes,  V en fin, q ue  la hac ienda  p t -  Eu ro p a  dando lugar a la reflexión y a  c a -
P B n c a  no sufra de t r im en to  en s u s v a l o r e s  culo,  prepa ra ron el cannno  para dulcificar yut

Rara  e x a m i n a r  deb i dam en te  las causas de que no se pudiese e x t i ng u i r  tan de p o ,
ía mudanza o u e h o y  s e o b ^ e r v a  en el pago a q u e l t r t b u t o .  Pediendo l o s p u e b l o s  al n n p u l -

8 i n  embar co  la op in ió n  vu lga r  tr iunfó:  en  el culto y s u s m t n t s t r o s ,  obl tgacmn tmpr r sc tnd t -
los siglos feudales nada se examinaba  b a j ó l o s  I d e e n  l o s f e l e s d e l a  ley temporal ,  qu e  tn d t -
verdaderos u r i n c i p i o s e c o n ó m i c o s , y  la ley del caba un  m o l o  p a r t t c u l a r d c c u m p h r l a . y d c s -  
d iezmo ha l l e g a d o h a s t a  nosotros.  Abas no en de entonces se previo que llegaría u n  momento  
todas épocas E t e j e r c i d o i g u a l  prest igio ni se en q u e l a i n s t i t u e i o n  d e l d n z m o  no podtua sos- 
h a  obedecido con la misma exact i tud.  b o s c x -  tenerse Este momento  l ego p r e p a r a d o  por  las 
cesos cometidos en su c o b r o ^ j y  el peso revoluciones que ag i tan  Irme cua ren ta  años el 
m is mo  de la exacc ión,  l l enando de angust ia al mu nd o  poltttco: por la conducta impru den te ,  t n -

ú los monarcas  mas ins t ruidos  en los medios ^ ___ ____ __________________ ________ ___

y A l a d r i g a l e n l o s s i g l o s N I ^  y ^  ” d e m s  ncrmuectc pertenece al Ley y nc a les chispos.
Alfmsc aña libre IN  de bxrxntct t  t t rxr ,

 —- — -------.— pág.  qy,  Está en el Arebivc de la Raiha de
Néanse las G cr te sd e  la G c r u ñ a d e  t u z o ,  Galecria.

pe tb icn  zo: Es de Tcledc de petición t 4i Néase la ley z tit. lib. t !  de E
y  las de Aalladclid de t á d y ,  petieicn qq.  Ncyúmna Reecpilatitm^
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rd sos ten imiento  del cuito, sin designar la m a 
nera de hacerlo.  Gonocióse t a mbién  que de to
d o s  l o sm odo s  poúbles de cumpl i r  aquel precepto 

diezmo era el mas desigual,  enorme c á n j u s -  
 ̂ m,  el mas pernicioso á E riqueza pública,

La revolución f r a heesa jdes te r ró  esta con t r i 
buc ión  de F ra nc ia ,  y preparó los ánimos  para 
^  abol ición en toda E u r o p a G t o m p e ñ a d o s a l f i n  
los españoles en el movimien to  g e n e r a l y  en E  
gloriosa carrera del progreso,  conociendo los ma
tos del Gob ie rno  absoluto se compromet ie ron  en 
su reforma,  adoptando los pr incipios  d é l a  sana 
polít ica y Es doctr inas liberales,  únicas que ya 
pueden gobernar  el mundo ;  aun qu e  tuvieron  
que  supera r  dificultades y opos ic ionesy  q u e p a -  
sar  por  sangrientos azares para lograrlo. R e i n 
tegrada la nación en sus derechos,  y ceñida á 
justos l ímites la autor idad ejecutiva,  se volvie
r o n  á ab r i r  los congresos nacionales q u e l a  fa
tal idad tuviera cerrados: y llamados los pueblos 
al arreglo de sus intereses materiales,  el diez
m o  fue uno de los asuntos q u e o m p a r o n p r i n -  
cipa lmen te  la a t ención pública,  toas discusiones 
de l asGórtes  de 1822, produciendo E r e b a j a d e  
esta cont r ibución  en una mitad,  E h i r i e ron  de 
muerte:  porque los que la pagaban,  convenci 
dos d e q u e  no era de derecho totoóm,, desvane
cido el ant iguo  prestigio, y considerándola solo 
como u n  t r ibu to  destinado á sat isfacer las n e 
cesidades corrientes del Estado,  solo vieron en 
ella los males sin cuento que causaba n la agr i 
cul tura ,  E  mi ra ron  con ceño, y se excusaron 
de su pago en cuan to  l e s e r a  posible, á pesar de 
los decretos del Gob ie rno  absoluto en el año  de 
1825  y siguientes y á despecho d e l a p r e u o n -  
de rancta  que  el clero ejerció en  aquel la éuoca 
Restablecido d e n u e v o  el sistema pol í t ico u u e E  
n a c t o n h a b t a a d o p t a d o y q u e l a  a r b i t r a r i e d a d v  
las bayonetas  ex t ranjeras]  abol i eran ,  y pe rm i t i 
da E  franca discusión de E s d o c t r i h a s f a v o r á -  
bles al b i en jp úb l i c o ,  tomó in c re me n to  E  resis
tencia  al pago del diezmo: y E b a j t  e x p e r i m e n 
tada en la parte que  ^corresponde al cleros E s  
q u e j a s r e p e t i d a s  de este, y E  d i s minuc ión  de 
los ingresos en E s  r en tas  decimales

echemos en olvido que por  no haber se toma- 
hlo con t iempo una p ruden te  r esolución con 

^ l as  órdenes religiosas cuando la o p i n m n  empe
gó á declararse ab ier t amente  con t ra  ellas,  se dió 
lugar  á qu e  desapareciesen e n t re  los horrores  
y desmanes sangrientos  del pueblo conmovido.

Ocupadas  en  el dia las cortes en el a r re 
glo definitivo del clero, deben m i r a r  co m o una 
par te  esencial de este ar reglo la m a n u te n c m n 
de los sacerdotes: y exci tadas á t r a t a r  del diez
mo  por la gratu i ta  expos ición de la soc iedad 
económica d e j A l a f r i d ,  y p o r c i a  proposición de 
algunos diputados,  deben d iscut i r  su r eforma 
co*i todo el pulso y detención q ue  exige la 
mater ia ,  considerándola ba^o todas sus relaciones 
t an  numerosas  c o m o  delicadas-

E l  t i empo  actual  es pues el  mav oportuno 
p a r a  suje tar  n  c,rumen tm uegvarto tuu huportun-  
teB porque n u n c a  son m i s  opor tuuur  las reso
luciones legislativas q u e  cuando recaen sobre un  
hecho  que se va consumando ,  y que  es nece
sar io  r egn tur tour ]  por  medio de la lev, si se 
quiese evi tar  la ru in a  de clases entelas  y de 
derechos respetables.

cientes al tesoro público tíos convenced d e q u e  
la vo lun tad genera l  se ha declarado c o n t r a l l a  
ex i s t enc ia  de. esta c o n t r ib uc ió n

matos pe r t ene 
c í
lo

Las raptdas t r a n s t c m n e s q u e h a n  ex p e r im e n 
tado  los pueblos en e ^ m é t o d o  de su ad m in i s 
t r ac ión ,  y el nuevo gi ro que h an  tomado  sus 
ideas, sus costumbres,  y sus incl inaciones,  son 
tos únicos agentes que han abol ido de hecho 
aque l  impuesto.  La Opinión,  que en otras épo
cas r eputaba  l igero su g ravamen ,  mudada en 
el dia,  lo j t iene por  enorme:  r eprueba lo que

á tos acreedores del diezmo pr ivaciones sensi 
bles y perjuicios de g ran  tamaño.

La  fuerza n a t m a l  de los sucesos bace que 
tos mismos con t r ibuyen tes  vayan  ex t ingu iendo  
con  rapidez el impuesto del diezmo,  dest inado 
á cu br i r  obligaciones muy sagradas; s in que  los 
respetos debidos al mero puedan detene r  ya el 
cur so ar reba tado de la decisión general .  Acon 
te c im ien to  notable,  q u e d e b e  l lamar  la at ención 
de tos poderes del Estado para ej ecutar  con 
ó td en  lo que se está ej ecutando con desorden; 
am pa r an d o  á los que se ven despojados de be- 
cito de lo que  les pertenecía por  derecho,  N o

Del  modo de retdtoar ,  en sn cavo, br supres ión 
del  diezmo,  s in  perfutoto de to s ^ t p t e  ^en ez 
d to  t ienen dererim n  xn permanencia .

Las  cosas, s e ñ o ra ,  h a n  l legado ya á t a l  es
tado,  q u e  la total  desaparic ión del diezmo se 
verif icará por  la declarada resistencia de tos 
c o n t r i b u y e n te s , I s in  que el G ob ie r no  t lc-AL Al, 
sea poderoso piara contene rla .  Empe ñars e  en  
con t ra res t a r  el t o r re n t e  de la op i n ión  com bi 
nada con las^ sugest iones x l e l i n t e r é s q n d i v i d u a l ,  
ab r i r l a  la puer t a  á u n a  nueva  guer ra  civi l  
q ue  n o s c o n d u c i r i a  á l a  desorganización mas es
pantosa,  Dejar  que  el pueblo se acos tumbre á 
decidt r  por  si ma ter ia s  tan delicadas es m u y  
expues to  á inconven ien tes ,  L a ^ a b n e g a c m n  de

h ú m e n t e  estabtocido, legí t imamente cobrado,  y  
atoieado al cum pl imi en to  de obl igaciones 
t ambién  l igttimas,  f á i e m p r e q u e  la r azón,  la 
conveniencia públ ica,  el imp er to  de las c i r c u n s 
tancias,  y las sugestiones de la pobt tea deci
d an  á las c ó r t e s e  su p r im i r  el diezmo, se ha
ce preciso buscar  o t ros  medios  que produzcan 
fondos bastantes para i n d e m n i z a r a  los basta
a q u í  i n t e r e s a d o s  en él; cuyos derechos s e a p o -
y a n e n t o  just icia,  e n l a h u m a m d a d y e n  la 
r e l i g i ó n  medios electivos q u e n o  adolezcan de 
los  d e f e c t o s  d e l a c o n t r t b u c m n  que  se su p r i 
m a ,  y  q u e  tojos de ena gen ar  los ant rnos de los
q u e s u f r a n  l a sc o n se c u e n c t a sd e  la r e fo rma  y d e
i r r i t a r  la sensibil idad de los hombres  religiosos, 
l o s l t o u e n á l a a u g u s t a a u t o r t d a d q u e ,  cediendo a
las n eces idades  generales del stglo, p rocura u n i r l a  
re c o m p e n sa  al saertbeto,

Jtoro tos p roductos  actuales  del dtezmo se 
d i s t r ibuyen  e n t re  el clero,  a lgunas  casas de be
neficencia é ins t r uc c ió n  públ ica,  el tesoro na 
c ional  y va r ios  par t icu la res,  que  los disfrutan 
p o r  t í tulos g ra t u i tos  ú  onerosos derivados mtt
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^ ía Gotonai  La stqtreslon.  del diezmo no ños 
^ x l m e  de E  oldtgaeion de sostener  el enl to y 
sos  ministros;  de facili tar á E d t a c i e n d a  públ i 
ca una s u m a , ^ s i  cabe, super ior  á E  que  hoy 
d i s f r u t a , y  de r e c o m p e n s a r á l o s  d u eñ o s p ar t i c u la 
res  la pérdida de lo que legí t imamente les per-  
t e n e c e , y  de lo que  n o p u e d e  privárseles s i n c o -  
^netcr  una atroz^ injusticia.

Tmtomrttomácn del  atoro,

Es  una ley f u n d a m e n t a l  de la monarqu ía  
^que la r e l igión de la na c io n e sp a ñ o la  es l a c a -  
tóiica apostól ica ro ma na ,  á la cual protege 
aquel la con leyes váidas y just as , ” N o  p o d i e n
do exist i r  rel igión sin cul to,  ni  cul to sin mi 
nist ros,  es olaro que la nac ión  que la ha adop
tado se obligó, por  el mismo hecho,  á ^ m a n t e -  
n e r  ambos objetos, y á com pre nd er  el im po r -  
t e d e  los gastos que causaren en los de la ge
neral idad que todos sus balotantes  t ienen  que 
satisfacer,  úll deber  que  se ha  impuesto la na 
ción de sacrificar par te  de j s us  r iquezas al sosten 
del clero y del cul to,  cor responde el derecho á 
el egi r  el modo de realizarlo,  fá: hasta aqut  ha 
bla preferido el del diezmo, ex t inguido este, de
be rá  escoger otro de seguros r endnnientos  que 
sirva para l lenar  los objetos á que aquel está 
apl icado,  Dios, la razón y la just icia so lo n e s  obli
gan á acudi r  á la ma nu t enc ión  del cul to y de 
sus ministros,  del mismo modo  que lo estamos 
á  r em u ne ra r  al qu e  nos presta algún servicio 
ú t i l ;  pero el modo de realizarlo pende de nues
t r a  elección, foon c o m u n e s á  todos los españoles
las ventajas que  sacan del cul to y ue las tareas
del sacerdocio, y por  lo mismo debe ser  común 
a todos la obligación de con t r i bu i r  a su sub
sistencia,  T a n  injus to  seria de r ramar  la carga 
Sobre una sola clase, como d e p a r t e  de los m t -  
nis t ros  de la r el igión di latar  sus pretensiones 
mas allá de lo que  sus verdaderas necesidades 
y  el decoro de su estado exiguieren,  De aquí  
la precisión de fijar sobre la base de una bien 
entendida economía la dotación del clero y del 
culto; el n úm e ro  de los ministros superiores ó 
infer iores ,  y el de las diócesis y parroquias ,  
acomodándolo á la población y  á la divis ión 
terr i tor ia l  de la Península,  Gon esto se un ifo r 
mar la  todo su gobierno inter ior ,  y cesaría la 
i r regular idad que hoy se advierte de que para
la adminis t ración civil del estado basten cua
r e n ta  y dos gefes, y la eclesiástica exi já cin
cuenta  y ocho; que haya un arzobispo que 
cuide  de  u n  mil lón ochocientos setenta y nueve 
m i l  qu in ien tos  cua tro habi tantes ,  dist ribuidos en 
tres mil  seiscientas setenta y ocho leguas cua
dradas,  y dos mi l  nuevecientas  diez y ocho 
parroquias:  otro que cuen te  dos mil lones dtez 
mi l  quinientos  ochenta  y  cinco,  en cinco mil 
setenta y tres leguas,

E s t e  arreglo deberá preceder como fu n da 
m e n t o  á la adopción de los medtos efectivos 
p a r a  sostener  el clero y el cul to,  Gon  el se 
e c o n o m iz a r án  los gastos de algunas ca tedra lesy 
obispos,  s in  desatender aquellos objetos; se pro
po rc i o na rá  la carga á  la posibilidad del que 
E  haya  de  suf r i r ;  y  bajo e l  dulce gobierno de

É,  AL se llevará á efecto lo prevenido p o r e l  
señor don Garlos I I  al consejo de Gas t i l l aen  
decreto de 8 de febrero de 1888 ^ d e q u e t r a -  
toára los medios que pudiera haber  para pro
p o r c i o n a r  el número de eclesiásticos á la po-  
Gdac ion de estos reinos,”

Guando á la rebaja hecha en el diezmo-el 
año de 1822 succedieron las reclamaciones del 
clero, y las cortes t rataron del arreglo de este 
se encont raron interceptadas en sus tareas al 
comparar  el nnpor te  dé l o s  gastos religiosos con 
el del medio diezmo que sC les ha luades tgna-  
do. La dificultad se aumentó  cuando se pensó 
refundir  el pago de ellos en e l  presupuesto ge
neral  del tesoro público, ¡Pensamiento, que si
en tesis parcela muy sencillo y fáctl de rea
lizar, en la práctica ofrece graves inconven ien
tes, P o r  lo tmsmo, si una vez resuelta la su
presión del diezmo se impusiera al erar io la 
manu tenc ión  del culto y s u s m á n i s t ro s  sin adop
tar  antes otras medidas, se comprometerla al
gobierno  en una obbgacion que le seria muy 
dtfictl cumplir ,  y se l lenarla á los ministros 
del santuar io  de las ansiedades que nacen de 
las estrecheces que actualmente suf re  e l e r a r io ,  
Porque  28888 eclesiásticos adictos hasta aqu t  
al servicio de la religión necesitarían ipor lo 
menos 088.888,888 rs, anuales, ,^uma que agre
gada á las que pesan sobre el tesoro, aumen
tarla sin f ru to  sus penur ias  y responsabilidad; 
haciendo ademas odiosa la dependencia del cle
ro al Gobierno E  cua l  debe establecerse sobre 
bases que s in ,  dqjar de ser seguras, no  exci
ten simpatías poco favorables á  la Opinión de 
la autornlad ejecutiva,

supon iendo  pues que todas las clases del 
estado deben cont ribuir  al sosten d e l c u l t o y d e  
sus ministros,  nada mas obvio y razonable que  
acomodarles la regla que en una buena ad
mini st r ación se sigue para hacer  f rente á  
consumos públ icosÑGomo estos pertenecen es
pecialmente ó á las municipalidades,  o a  E s  
provincias,  ó á toda la nación,  deben satisfa
cerlos está, los pueblos, ó las provincias,

segura este pr inctpto,  una du n t a  en cadx 
cabeza de part ido judicial compuesta de repre
sentantes de los pueblos que le compotigan,  de
berá buscar los arbit rios menos onerosos y mas 
sencillos de recaudar en cada pueblo,  capaces 
de facilitar los fondos necesarios para pa g a r l o s  
gastos del cul to y de los ministros de cadn 
parroquia,  previa la aprobación de las diputa
ciones provinciales; las cuales cuidarán de quu 
se haga con exactitud la recaudación y que se 
ac u la  puntualmente al clero y al culto parro- 
q u i d  con las dotaciones que se le hubieren se
ñalado,  La consideración de que hay mochos 
pueblos que ,no podrán responder por  su pe 
quenez á sus gastos religiosos, obliga á p r o p o -  
ne r  este mediq, haciendo un acervo común  de 
las obligaciones del cul to y d é l o s  recursos pa
ra mantenerle en todo e l  d i s t r i t oó  partnlo,  pa
ra compensar  la pobreza de unos pueblos cot^ 
la abundancia de otros.

Las diputactones provinciales por  su par to 
adoptarán los arbit rios qpte e s t imen oportunos,  
exigtbbs en toda l a p r o G n c i a ,  para d o t a r á l o s  
obispos, á los cabildos y al cul to,  y para sos
tener  las fábricas de las catedrales, F tna lmen to  
el Gobierno ab raza rá  en el presupuesto general
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de to la  la nación Es  cantidades que debcriatr  saca ac tua lmen te  de tos diezmos E  suma s i -  
inve r t i r se ,  e nc as o s i m p r ev i s to s ,  en  tos gastos ge-  gniente,  á saber :por  r en tas decimales 20,888,888,  
nera les  de la rel igión,  por  subsidio de l c l e ro  1ó,888,888,  y por  vacan-

A Iin de facili tar á l a s  Ju n ta s  de tos p a r -  t e s y  demás 18,888,888, Gant idades que  desapa- 
t idos y á Es diputaciones provinciales  E r e a -  recerán supr imido  el diezmo,  asi como ]se van 
l izacmn del enca rgo  que se les haga sobre un  reduciendo á E  men or  expres ión por  E  resis- 
aaegocio t an grave,  Ti deberán  q ued ar  subsisten-  tencia de los pueblos á pagarle,  
tes tos cont ra tos ,  concordias,  convenios  ó eos-  In o p o r t u n o  seria p r iva r  al  tesoro de estos 
tumbees  que ex is t an  ent re los curas y ]  tos pa-  fondos en  Es c i r cu ns tanc ias  actuales,  L E r a e v i -  
t ronos  de^ Es  iglesias parroquiales,  de haberles tar to jes indispensable recursos que  cu
estos, de acudi r  con terrenos,  casas ó maravedí -  b ran  el vacio que haya  de resul tar ,  Una cen
ses para su man u tenc ió n :  2 l E n t r a r á n  en el t r tbuc ion ,general ,  ó u n  recargo adicional  á Es 
ace rbo  común  Es rentas que  ac tua lmen te  per- ordinar ias  del estado,  comprendida en el presu- 
tenezcan á capel lanEs y beneficios eclesiásticos puesto general  de hacienda,  y establecida sobre 
fundados  en las par roquias  y catedrales que  una  b a s e m u y  Eta,  V que  g r a v e á  E  agrie 
n o  fueren  d^ -----  ^

ttriculturir
ueren  ue sangre;  s i empre q u e  no ^consis- con proporc ionada igualdad á los demas agentes  

ñ m  en productos de lincas rústicas ó urbanas:  d é l a  r iqueza,  r ee m pl az a r án  E s  an t iguas  r entas  de -  
Los derechos de estofa, ar reglados á un  c i m a l e s , y  c ub r i r á  sus valores y e i  impor te  de lo 

qusto arancel;  4d Los que  r tn da n  los cemente-  que  hasta aquf  se sacaba de los propios,  E I G o -  
ttos,  De suer te  que  hac iendo  con los de  cada bierno se reserva p r o p o n e r  á A7- AL separada-  
pa r t id o  judicial  una masa,  y r ebat iendo su im- men te  sus ideas sobre la ma ter i a ,  para que,  
po r t e  del de los gastos presupuestos al c u b o y  mereciendo su real  ap robac ión ,  pu eda n  pasarse 
n los mini s t ros de las par roqu ias  y catedrales,  á l a s c ó r t c s ,
solo t engan  los par roqu ianos  que  sup l i r  l o q u e  Rara  asegurar  á la ag r i cu l tu ra  las ventajas  
a l tare por  los medios mas exped i tos  á ju i c io  q u e  deberá producir le  la ex t inc ión  del diezmo,  

^  Es  ptntas de part idos y de E s  d ipu tac iones  hac iendo  que los actuales poseedores de Es  ticr- 
a i n n t t e m o e s  e pago en f ru tos ó d i n e r o  se gún  ras r ecompensen  el beneficio que goza rí an  l ibres 
se conviniesen .  La just icia exige ademas que del  pago  del censo] que  con  nomb re  de Diezmo 
se res t t uya n  a o s p u e u o s  Es  cant idades  que to- g ravaba  sus heredades cuando  l l e g a r o n á s u s  ma
ma a t a c t e m a  i el fondo de sus propios;  por- nos,  con v e nd r í a  p ro mul ga r  una  ley p rov ts iona l  
q u e  stem o es os r e os pueblos,  es una  violen-  po r  E  q ue  respe tando el derecho de propiedad,  

a no e rá r seos  t n t e g r o s p a r a q u e  p u e d a n a t e n -  se m a n d a r a  qu e  el dueño  d e  E s  t ier ras  que  
cr  con mas pesa tog o  a cu m p l i m i en to  de E  en el espacio de diez años subiera los ar r iendos 
ueva o m g a m o n  q u e  ̂ se  es impon e :  ev i tando hub iese de co n t r i b u i r  al e ra r io  con los dos tercios

o .

para r e p a r t i r  en t r e  todos la q u e  se co nve ng an  
cuota nesaria al

Indem nización 'de  los participes.

r j % = r ü  A u f  °M« ° ' *1 oal.il-
r  y fábr ica  de  lacaled ral

. L i j o  el gasto tota l  del cul to y de sus mimmmm
E l  clero y el culto no disfrutan en el día el 

producto integro de los diezmos, aunque en su 
origen se destinó á |an dignos objetos. La re
serva que las leyes lucieron al declararlos obliga
dos á mantene r  al clero y a las iglesias, á so
correr  los pobres y á contribuir  al pro del Rey

rec to r í a  de L  las casas cíe cia y enseñanza; de no pocos españoles que h i 
cieron servicios personales ó pecuniarios al estado:

Los agen tes  y empleados  de la h a r i  1 y lamLien (le los -disfrutan pensiones vitali-  
s n d r á n  pa r t e  a lgu na  en  el cobró  v , n . n °  cas sobre la tercera parte del valor de las m i -

ClOn de los fondos q u e  l is  pue b los^ ,  ,'Strl ' ' f-  t ras á las cuales gravaban los Sres.  Reyes hasta

p

temí

lass¡S¥£“
COS y flemas,  s in  m ezclarse d irec ta  ni in d ire c 
t a m e n t e  en la ap l icac ión  q ue  estos les dieren .

R e in te g r o  d  la  h a c ien d a  p ú b lic a .

C o n  los t í t ulos  de tercias ,  novenos ,  excusado,

Todos estos acreedores quedarán privados de 
lo que les pertenece siempre que de hecho ó de 
derecho se supr iman los diezmos. I.a .constitución 
política en la restricción décima del articulo i y a
dice ' ' que  no se puede tomar  la propiedad de
ninguu part icular ni corporación,  ni  turbar l e en 
su posesión y aprovechamiento:  mas que si en
algún caso fuere necesario para  un objeto de co
nocida util idad común tomar  la propiedad de un 
part icular,  no se podrá hacer  sin que al mismo
tiempo sea indemnizado y reciba el buen cambio.” 
Conforme á esta disposición, en cuyo cumptimi,eo-1 * 1 ■ 1 . V  A G  V l O ' f  U  V t  v a s / m o r  m u  u  U l i t i n M I V  l U l l a  K 11 l  U ' Y  u  i u m | u i m q  —

subsidio,  . espo l i e s  y  vacantes ,  el  tesoro pú b l i co  tu interesa el bien público,  es preciso indemnizar
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[ 8 ]  . .  . . 
á los actuales acreedores con un valor igual al que enagcnen,  mas el importe de los censos que se
ha> an de perder.

No sabemos fijamente á cuanto ascenderá el 
capital de la recompensa ni el número de los 
que d b.-rán ser indenizados; pero sin recelo de 
equivocación puede asegurarse á V ,  M.  que los 
grandes,  los monasterios monacales, y los maes
trazgos serán los que reclamen mayores sumas, 
l.os ho.pítales, hospicios y universidades no en
t r arán  p;.r mucho en esta cuenta, como se con
vence recorriendo las historias de las ciudades 
principales, en donde existen los eslabiecinih-niós 
mas nombrados de beneficencia, porque lodos se 
dotaron con bienes é imposiciones en juros.

Ademas,  el capital sujeto a la indenizacion su
frirá grandes rebajas, i “ con la supresión de las 
ordenes monásticas poseedoras de /muchos diezmos: 
2? con el reconocimiento de los títulos en los 
cuales funden los legos su derecho; porque debe
rán caducar los comprendidos en las aclaratorias 
de las cortes de Toledo de i ^ Ü o  que los inva
liden.  Tampoco admiten recompensa,  por ser pro
piedad de la hacienda: 3? los que disfrutan los
maestrazgos dé las órdenes militares. l)e suerte

rediman,  se adquiri rán recursos con que hacer 
frente á las urgencias actuales de la corona. Los 
actuales poseedores de las pensiones sobre mitras 
recibirán el pago si son individuas de manos del 
tesoro público, y si casas de beneficencia, por el 
medio que se dirá en fcl siguiente párrafo.

A los hospitales, casas de beneficencia y de 
estudios se les pudiera recompensar del modo si
guiente: Si los objetos de su instituto interesan
á la generalidad del estado, se comprenderán sus 
actuales haberes en el presupuesto general del 
tesoro, y por el se satisfarán: y si son beneficio
sas á las provincias ó á los pueblos, y á estos 
y aquellas, tocará comprender sus gastos en el 
presupuesto municipal ó provincial y satisfacerlos 
ern los arbitrio y rentas municipales y demas,  
(esperto á que por los artículos 320 y o 35 de 
la constitución está cometido á los ayuntamientos 
y diputaciones el cuidado de los establecimientos 
piadosos.

Con los medios que el gobierno tiene el ho
nor de proponer á V .  M. en esta memoria se 
corlarían los males que se experimentan con la

que el capital total indernnizable á los participes, f¿ilta de pago del diezmo; se acallarían los clamo-
inclusos los hospicios, los hospitales y glas casas de rxS jlislüs los que ven perdida su fortuna con
beneficencia, no excederá de cuatrocientos millones. curso que ha tornado la opinión. 111 labrador 

Dueño el estado de todas las fincas rústicas sacudiría la carga pesada que hoy le oprime, ce ̂
y urbanas,  censos y capitales de la deuda que po- *a ntasa de
sean las iglesias, en menos de la décima parte
de su importe tendremos un fondo pronto para 
las recompensas. Vara convencerse de ello basta 
saber que en los informes de la comisión de r en
ta del crédito público á las cortes de 1822 hay 
varios cálculos sobre el valor de estos bienes:, tam
bién se encuentra el dictamen del respetable obis
po de Urge!,  el cual, en oficio de 18 de julio 
de 1806  al secretario de la comisión gubernati
va del cons-jp, aseguró "que  sin embargo de con
siderarse colectivamente como un solo poseedor 
cada cabildo de las iglesias colegialas y catedra
les, cada congregación derrocas,  y rada convento y 
monasterio,  ascendía el número de poseedores de 
fincas á 100,000:  siendo su riqueza en esta parle 
de tal modo como que el cabildo de Córdoba
poseía entre otros bienes treinta y seis cortijos ~ , . . ,
con 18.880  fanegas de tierra,  á pesar de no ser r5la'‘, >' corregir los matos e n v e j e c i d a s  que hace 
de los mas opulentos.” siglos la destruyen, conduciéndola por el sendero glo-

bienes amortizados, que pasarían a 
manos activas y contribuyentes, se abrirían 
purrias de la producción* y sc conseguí*¡a a pu
sibilidad de crear nuevas rentas públiias, y 
arrecentar los productos de las que hoy existí». 
E l  clero saldrá del miserable estado en que sc 
encuentra,  y podría contar con una segura subsis 
teoría,  debida á la adopri >n de recursos d'jrvs
las destructoras cualidades de que adulcí ia e
mo. La deuda pública recibiria »n castigo cons.- 
dera ble: se facilitarla la reforma del p an de a
hacienda; y al fin haríamos ver al mundo que es
pada, en medio de Sus presentes penut.as,  f.ene 
en si aburidántiámos recursos ron que salir de 
ellas, sin cometer los excesos que en otras nació 
nes han acompañado á las reformas. Merced á  
la sensatez de la nación, y á la maternal  di
ligencia con que prorura V.  M. asegurar su bien

opule
h n  consecuencia se apreciaron los bienes de 

¡as órdenes monásticas en dos mil millones: y los 
del clero secular en otros dos mil millones. Una 
décima de esta cantidad será suficiente para rein
tegrar  a los poseedores legos de los diezmos de 
que sean dueños,  una vez legitimado su derecho 
y bquidado el capital, regulándole por el precio 
de la agresión de la corona, ó sobre lo que ac
tual mente les produjere.

La hacienda sacará la ventaja de extinguir por 
¡a venta de los bienes que se le incorporen dos 
tantos de su valor en pape! de crédito contra 

el estado, cuya amortización y la del que hoy 
posean las iglesias, disminuirá enteramente el to
tal  de la deuda que nos oprime; agregando á lo 
referido eten millones de reales anuales que da— 
ftáu  de r eñía las fincas incorporables mientras se

r ioso d e  la m o d e r a d a  l ibe r tad  y de la just icia.
Ac o rd ad a  esta exposición en t i  consejo de m i 

nis t ros,  t engo  la h o n r a  de p r esen t a r la  á la a ugu s
ta  consideración de V. M. por e n ca r go  de I mis
mo. M a d r i d  19 de f eb r er o  de 183y . = S i ñ n r a = A  
los R. 1*. de V. lVI.er J u a n  A lba rcz  y Me mi iza bal.

Lo  que  se lince saber á los alcaldes, ay u n
tamientos v cuantas personas'  por  su i lustración 
y celo deben interesarse en el fomento  y pros
peridad del Estado,  á fin de q ue  cooperen ac
t ivamente á el logró' de tan imp or ta n te  objeto,  
d i fundiendo  sus luces que  es el mejor  medio 
de  c imentar  la opin ión ,  y con ella dar  apoyo 
á el benéfico proyecto de que se trata en pro 
común  de todos los españoles. Albacete 11 de 
f ebrero de 1857.—Mim ie l  Bcay.

Im prenta de H errero y Pedron,
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